F U N D A M E N T O S
Visto que la Pandemia resultante de la enfermedad COVID-19, ha traído consigo una serie de recomendaciones y medidas de prevención para combatir al virus, tales como el lema “quedate en casa” y “el distanciamiento social obligatorio” que se han instalado de manera contundente en la sociedad alterando fuertemente el comportamiento social. 
Que la salud mental y física de los jóvenes y adultos se ha visto completamente alterada frente a la necesidad de implementar estas medidas preventivas. Que el deporte juega un rol central en la cotidianeidad de la persona, indispensable para el desarrollo saludable del ser humano a lo largo de su vida, máxime en el actual contexto de pandemia donde la misma nos arroja y nos lleva lentamente al sedentarismo, algo tan perjudicial para la vida humana.
Que resulta menester del Estado velar por los intereses superiores de niños, niñas y adolescentes, contemplando su derecho a las prácticas deportivas y recreativas, para el desarrollo de habilidades sociales que serán claves para su desenvolvimiento personal y futuro. Es en este sentido que nuestra Constitución Provincial, en su artículo 27, da un lineamiento a seguir y obliga al Estado a promover la actividad deportiva para la formación integral de la persona.
[bookmark: _GoBack]Habilitadas las reuniones al aire libre, en época estival, y terminadas las obligaciones académicas, es preciso definir espacios públicos de recreación para el desarrollo de prácticas saludables que beneficien a la población en general, y se refieran como puntos de encuentro; en contacto con la naturaleza, con todos los beneficios que estás prácticas conllevan. La provincia de Entre Ríos debe contemplar la generación de políticas públicas tendientes a la efectivización de obras a tales fines. Que por lo anteriormente expresado debe promoverse la creación de un programa en el ámbito de la provincia para la construcción de playones deportivos destinados a actividades deportivas y recreativas en espacios comunitarios.
EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS:

										           Vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, arbitre las medidas necesarias y destine parte de sus fondos para la creación de un “Programa de Fomento de Actividades Deportivas al Aire Libre”, que tenga por objeto la construcción de playones deportivos en la provincia. 

